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CAPITULO      II.         Comprobación de quórum 1 

CAPITULO     III.        Exposición por parte de la Administración Municipal sobre los 2 
   avances del Plan Regulador del cantón. 3 
 4 

Sra. Lucía Montoya externa que la sesión de hoy es muy importante para la 5 

evacuación de dudas al respecto, aparte de conocer en que es lo que se ha 6 

venido trabajando después de la aprobación de los recursos y lo que se espera en 7 

un futuro cercano. Cede el uso de la palabra al Sr. Miguel Cortes para que exponga 8 

el tema. 9 

Sr. Miguel Cortés comenta que se seguirá una temática similar a la última vez que 10 

se hizo presente, donde explicó cronológicamente los sucesos desde octubre de 11 

2005 con la incorporación al Proyecto PRUGAM. Procede a la exposición: 12 

 13 

 14 
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 2 

Procede a presentar un cronograma del año 2005 a hoy sobre la tramitación 3 

respectiva: 4 

 5 
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2 

 3 
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Sr. Bernardo Porras consulta acerca del reajuste de terrenos, se podría realizar solo 1 

vía Plan Regulador a lo que el Sr. Miguel Cortés indica que el tema es una cuestión 2 

nueva y que prácticamente lo que pretende es que se tome un sector del cantón 3 

que parezca que este mal configurado a nivel parcelario y se haga un reajuste con 4 

el fin de que las propiedades posee una mejor disposición a nivel urbano en el 5 

territorio y que se pueda generar un mayor valor. 6 

Srta. Lucía Montoya alude que para la conformación de las comisiones no podría 7 

estar incluido ningún regidor debido a los plazos que se establecen y el tiempo que 8 

se debe poseer disponible, por lo cual considera que el Sr. Miguel Cortés debe 9 

recomendar quienes debe conformar la comisión. 10 

Miguel Cortés menciona que al igual que en la Comisión Calificadora, considera 11 

que no debe estar conformada por muchos miembros pero si debe existir 12 

representación por parte de la Administración para que posteriormente explique 13 

los temas de los informes.  14 

Sr. Osvaldo Gómez agradece la presentación y consulta si existe garantía de que 15 

el dinero se entregará ya que según entiende esto es un requisito para la 16 

aprobación del préstamo a lo que el Sr. Miguel Cortés señala que lo que es un 17 

requisito es presentar un borrador del cartel con el que se iba a trabajar, por lo cual 18 

se cuenta con el contrato firmado. 19 

Sr. Fernando Corrales felicita al Miguel Cortés por la presentación; consulta que la 20 

Comisión que establece la Ley 4240 que vigencia tiene, ya que se supone que se 21 

cuenta con una comisión nombrada años atrás o se nombró hace diez años y no 22 

posee caducidad.  23 

Sr. Miguel Cortés alude que esa comisión estaba integrada por varios regidores y 24 

funcionarios municipales. 25 

Sr. Fernando Corrales menciona que últimamente ha estado en discusión el 26 

decreto formulado por MINAE y que tiene una gran incidencia en algunos 27 

cantones, Externa que se parte de que existe una propuesta de un Plan Regulador 28 

que inclusive se envió al INVU detectando este algunas inconsistencia, sin embargo 29 

esa propuesta ya tiene años de haberse hecho y explica que este Concejo 30 

Municipal conoció una propuesta de cambio vial para el Proyecto Altamira, por lo 31 

cual consulta que incidencia tiene el mismo de cara a que se puedan incorporar 32 

algunas cosas dentro del Plan Regulador y lograr una integralidad con el aspecto 33 

vial. 34 

Sr. Miguel Cortés indica que en cuanto a términos de referencia ya se incluyó los 35 

mismos dentro del Plan Regulador, lo cual requirió de la colaboración de once 36 

diferentes profesionales de diferentes ramas, siendo este el requisito de 37 

admisibilidad.   38 

Sr. Fernando Corrales externa que se irá con la frustración al terminar este periodo, 39 

de que no se poseerá el Plan Regulador en este municipio. 40 

Sr. Miguel Cortés indica que al menos para abril espera se haya iniciado los trámites 41 

con la empresa. 42 

Srta. Lucía Montoya expresa que el cantón a nivel urbanístico cambia radicalmente 43 

en tres años, por lo cual posee la expectativa de que dentro de las 44 

reglamentaciones que se incluirán en dicho plan se establezca que cada desarrollo 45 

urbanístico tenga que aportar una cuota a la municipalidad para que esta 46 

actualice todos los estudios respectivos. 47 

Sr. Miguel Cortés comenta que se tiene una idea para que a principios del próximo 48 

año, de no volver a verse en la necesidad de solicitar a algún desarrollador un 49 
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estudio para un desfogue pluvial o un tema vial, etc., siendo que mediante el Plan 1 

Regulador se dé la posibilidad de poseer un instrumento meramente técnico que 2 

no sea normativo sino indicativo de que es lo mejor en términos de infraestructura 3 

para que la municipalidad sea quien lo consulte a la hora de aprobar este tipo de 4 

proyectos y también lo utilice para definir cuál es la ruta de inversión en 5 

infraestructura. También se quiere obtener el máximo provecho de las cargas 6 

urbanísticas, pudiéndose llegar a un acuerdo en cuanto al porcentaje de cesión, 7 

esto ya que no se permite recibir dineros, por lo cual se puede solicitar al 8 

desarrollador colaboración en obras o más áreas.  9 

Sra. Ligia Araya consulta que si la entrega de los informes se debe dar a conocer a 10 

MIDEPLAN para poder entregar la plata dando el visto bueno. 11 

Sr. Miguel Cortés indica que el informe se entrega directamente a MIDEPLAN y no 12 

al consultor, esto ya que estos le pagan a ellos, inclusive deben poseer dos 13 

aprobaciones para el pago. 14 

Sra. Ligia Araya menciona que fue participe de las primeras reuniones del Plan 15 

Regulador que se llevaron a cabo en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de 16 

Heredia; alude que se mencionó que el Plan Regulador reglamentará el tema de 17 

las tuberías, esto ya que siempre se pide la medida mínima de colocación de tubos 18 

pudiendo este municipio solicitar la más grande para evitar los problemas con las 19 

aguas. 20 

Sr. Miguel Cortés indica que lo que apunta en relación a los diámetros de las 21 

tuberías, la idea es que con el Plan de Infraestructura urbana esa sea la regla.  22 

Sr. Luis Alberto Garita consulta si las personas que estaría ejecutando el Plan 23 

Regulador iniciarían de cero o se les debe presentar insumos para este proceso. 24 

Sr. Miguel Cortés indica que los términos de referencia están planteados para que 25 

utilicen tanto la viabilidad ambiental aprobada por SETENA como el mapa de 26 

vulnerabilidad hidrogeológica, las propuestas planteadas por IDOM y PRUGAM son 27 

totalmente modificables. 28 

Sr. Luis Alberto Garita consulta si en todos estos años se han presentado variaciones 29 

al respecto a lo que el Sr. Miguel Cortés alude que en los términos de referencia 30 

está considerado que el consultor haga una adecuación del análisis de alcance 31 

ambiental y del reglamento de desarrollo sostenible pero no así de los IFAS ya que 32 

estos no tienen tanta variación. Señala que el nuevo decreto de SETENA permite 33 

que los municipios no presenten el mapa de vulnerabilidad lo cual varía muy 34 

rápido. 35 

Sr. Osvaldo Gómez retoma el tema de las comisiones, esto debido a que ante una 36 

propuesta de la Presidente Municipal y un criterio del Asesor Legal Luis Álvarez de 37 

que se puede realizar la consulta a la Procuraduría General de la República, por lo 38 

que en términos generales consulta si esta comisión nombrada por el Concejo 39 

Municipal seria la que estaría con la solidez jurídica para poder ser partícipe de este 40 

plan o es el caso contrario. 41 

Srta. Lucía Montoya alude que la conformación de dicha comisión a nivel de 42 

funcionarios municipales se mantuvo igual lo único que se incluyó fue más 43 

regidores, pero el detalle es que dicha comisión debe ser muy expedita ya que 44 

necesita de revisión de información, por lo cual considera que se mantenga con 45 

los funcionarios administrativos básicos para darle la agilidad del artículo 61bis., esto 46 

en el tanto dicha comisión llame a cuentas a las otras comisiones para mantenerlas 47 

informadas. 48 
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Sr. Miguel Cortés señala que en el proceso de aprobación de informes la comisión 1 

por sí misma no puede decidir sino solo recomendar al Concejo Municipal por lo 2 

cual todo debe ir con acuerdos. Considera que el fin de la comisión debe ser 3 

mantener al Concejo al tanto de lo que esté pasando, esto también pensando en 4 

que el próximo año inicia un nuevo periodo. 5 

Sr. Fernando Corrales indica que existe una propuesta de comisión como con 18 6 

miembros, pero que recuerda que existía otra que ha venido funcionando por vario 7 

tiempo, por lo cual consulta si la misma ya caducó ya que estaba conformada 8 

basada en la Ley de Planificación Urbana o si caso contrario la misma es 9 

permanente. 10 

Sr. Miguel Cortés alude que no posee claridad sobre la vigencia de la misma, cree 11 

que la misma es por un periodo de un año pero lo mejor sería revisar el articulo 12 

respectivo, de todas maneras lo que recomienda es que no es necesario que estén 13 

todos los funcionarios administrativos involucrados en la comisión de supervisión 14 

técnica en la misma del Concejo Municipal. 15 

Sr. Alexander Ramírez menciona que es importante tomar en cuenta el tema de 16 

continuidad vial que es lo que ha venido perjudicando a este cantón, para que no 17 

se permita la construcción de más condominios que no permitan la misma. Otro 18 

tema también es el incluir terrenos para planes de vivienda de interés social, esto 19 

previendo a futuro alguna solución.   20 

Sr. Miguel Cortés expresa que la continuidad vial se encuentra dentro de los 21 

términos de referencia del Plan. Indica que formó parte de una comisión del INVU 22 

que hizo una propuesta de reglamento de fraccionamiento y urbanizaciones 23 

donde se trató de regular estas situaciones. Alude que en la propuesta inicial una 24 

de las aportaciones que se había hecho es que los proyectos de interés social se 25 

iban a permitir siempre y cuando fueran producto de un plan de renovación 26 

urbana, asociando la tipología constructiva de las viviendas con la clase social que 27 

las habita, solicitando al desarrollador el tipo a utilizar. 28 

Sra. Lucila Fonseca felicita al Sr. Miguel Cortés por su labor externándole lo 29 

excelente funcionario que es. Alude que el Plan Regulador es una necesidad para 30 

este cantón, ya que se normaran muchos temas importantes. 31 

Srta. Lucía Montoya agradece la presentación y externa que le gustaría 32 

posteriormente conocer cómo será el cronograma después de conocer el 33 

proveedor. 34 

Sr. Miguel Cortés indica que la contratación se haría aproximadamente en marzo 35 

de 2016, esperando tener aprobado el Plan Regulador a finales del año 2017 ya 36 

que son trece meses de elaboración del proyecto más lo que tarde el INVU en 37 

revisión.  38 

 39 

CAPITULO IV. Cierre de Sesión 40 

AL SER LAS VEINTE HORAS DEL DÍA ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 41 

SE DA POR FINALIZADA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO VEINTIUNO- QUINCE- 42 

E. 43 

 44 

 45 

Srta. Lucía Montoya Quesada                   Sra. Lineth Artavia González 46 
      Presidente Municipal                                     Secretaria Concejo Municipal  47 
 -------------------------------------------última línea------------------------------------------------------- 48 


